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LOS SILOS

Área: Secretaría General

A N U N C I O
17082 13002

Inicialmente aprobada por el Pleno de 29 de agosto de 2013, y de conformidad con los arts. 49 de la Ley 
reguladora de las Bases de Régimen Local y el 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se entiende apro-
bada definitivamente la modificación puntual de la Ordenanza Fiscal n° 37 reguladora del precio público por 
prestación de servicios de actividades culturales, deportivas, lúdicas y formativas del Ayuntamiento de Los 
Silos, al no haberse presentado reclamaciones, procediéndose a la publicación del texto íntegro.

Precios públicos por inscripción en actividades culturas, deportivas lúdicas, formativas municipales.

En la Villa de Los Silos, a 4 de noviembre de 2013.- El Alcalde, Santiago Martín Pérez.
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